
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Requerimiento    

Proceso:  Ejecutivo a Continuación  

Ejecutante: Noralba Castaño Ramírez y Otros   
Ejecutado: Flota El Faro S.A y Otros 

Radicado:  63001-31-03-003-2008-00201-00 

 

Octubre siete (07) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la parte actora elevó petición orientada a que 
se ordene la entrega del bien secuestrado a través de comisión en 
vista de que el secuestre Jairo de Jesús Melchor Guevara no ha 
acatado la orden de entrega.  
 

Revisada la actuación se aprecia que, en efecto, a través de 
autos que anteceden se dispuso el relevo de tal auxiliar y se le 
requirió para que procediera con la entrega de bienes al nuevo 
auxiliar designado. 
 

Sin embargo, no hay evidencia de que el antecesor del 
secuestre Melchor Guevara le hubiere hecho entrega real y 
material del bien aprehendido, de modo que no puede forzarse una 
entrega que, en apariencia, finalmente no recibió.  
 

Así las cosas, se requiere al entonces secuestre José Albeiro 
Castillo Turriago a efectos de que informe, dentro del término de 
ocho (8) días, si realizó o no la entrega del bien dado en custodia a 
Jairo de Jesús Melchor Guevara. 
 
Líbrese oficio con destino al referido interviniente1. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 

 

Estado # 159 del 10-10-2022 
 

 

 

 
1 josealbeiroabogado@hotmail.com  
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